
, ! 
i 

",;' "-~ ~;"''-

REVISTA HE 

10 Y 20 de cada mes. 

I 

FRASQUl:O 

COl:l"C1mT¿DO 

__ .,." ~¿#'4 

NUM. m 

Toledo 20 de Abril de 1909. 

Se publica los días 1.0, 

Dirección? Redacción: DIRECTOR PROPIET}~.RrO " " , Precios de suscripción: 
Calle de Alfonso XII, 22 § A T ilillW'j[ill <!) l!! <!) JI]) lE ,¡ <!;\1UlEJZ 

, ' , I , , Afio .. _. _....... 5 pesetas. 
Semestre.. ••••• . 3 :> i ! .. _. . , 
T ' o 

Toda la correspondencia al 
Dire~tor, 

COLABORADORES 
r1mestre .... __ .... ))o 

Pego ad~h.ntado. 

No se deyuelveD los origi.
I 

TonOS LOS SEf.iORES MAESTROS QL""E NOS 

HOXREN CON SUS ESCRITOS 
mIC1G~ ! PREflOS (O!lTIHOHLn 

====="======~I~====~~ , 
SUMARIO • 

I.al! categoríliS del quieto}' no puedo.-Junta provinc:ial 
de In;¡truccióu púb!ica.-SecciÓn oficll!l.l.- Vacautes de 
concurso de ascenso. - Noticial'l. _ Correspondellcia.
A"uDcios. 

i: Nos produce oa efeclo desconsolarlor cuando en 
1; Unión y Sinceridad 00 leemos otra cosa que balaoce 
¡: de cuentas, acuerdos de Asociaciones parciales, vi
;' sitas más ó menos pertiueutes hechas á personajes 
i: dol arte, del enredo y de la trampa; y el 3Iaestro 

Las oategorías del 
QUIERO y ~ro PUEDO -.. -.... ~ 

Paso á paso y día por día hace afios que tenemos 
clavada la dsta en toda:s las Asociaciones de Maes· 
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-ii tras creadas en EspaBII. . 
Al formar cl Código de todoo esos organ'¡<o.ru~, le Ir 

AsocÍación ~ecio!la¡, creímos á pie juntiUas que ,1 
I ésta sería la única st.lluciÓn, la madre redentora, el ;1 
; ! 

finis coronal opus de todas nuestras miserias y cala- I 
midades. 

Mas ¡ay! que tenieudo lús ojos abiertas no hemos 
podido ver el engafio padecido. 

Volver atris ya uo es tan rací! que 10 creernos 
poco meDOS que imposible, mayormente á quienes 
como nosotros, siendo los primeros eo adherirnos, 
llevamos hechos muchos SiOC1'ificios eu aras de un 
ideal que, liasta la hora presento, ha sido uo solem
ne fracaso de los que guardan memoría asaz tri:ste 

, 
y mezq'.:lloa. 

Ya bemos dicho otra vez que no qus¡'emos demo
ler, q!.le sowos partidarios de edificar, Amamos á la 
Necioual porque bien dirigide y orgauizáda pudie
ra seruo" db mud..la valía en todos Jos órdenes de 
nuestra esfel'a. Por 1<::[0 mismo 1.:0':' duele la errónea 
marcha que sigue eu su deseu,olvimieuto, 

Cáll"a:lOs hOllaa ptlH! .el w:r cómo se ill<i:lgast:l. 
elllempo impugnando RH!E:S órdelles, decretos y 
disposiciolJ<:s que más oS U.¡(,l)()S directiimenle 
tan á la tllasa g~n"'l"¡;l del magiscer!0. 
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raral cada día eoo UD Duevo de;;engaño; cada día 
pasado por agua, 

La cuestión aguda) capital; la que por ella bace 
el magisterio verdaderos sacrificios morales y ma
teriales .... esa DO parece; está muerta; tau muerta 
está como la escala de la Nacional ó de Jacc/ó, tan 
bien pintada por [¡uestro compafiero Peco Valls. 

Alguuos compafl.eros de la categoría de poltrones, 
con sin igaa! descaro, tienen la osadia de decimos 
que esa cuestión hoy no es pertinente, pues qué 
ella eu sí exige cirellI~st!lncias de tiempo, lugar y 
oporlunidad, y que nosotros uos acreditamos de e:t

b'emados queriéudola tener palpitante á toda hora. , 

Cierto que somos, DO extremados, sino memos y 
babiecas. Porque hace afias que debiéramos estar en 
casita y hoy pudiéramos contar con algunos &horri
lios, que sin ningún provecho de clase saBaroo. 
corno el dela Mancha en busea de quimer~¡, llama
das por autonomasia Asociaciones, Oomislúnes. 
Asambleas, miliDes, viajes al ParnasCJ, visitas y fies
tas á los dioses del Olimpo, carreras de auto-zapa_ 
tos, suscripciones á periódicos, revistaS y planchas 
gallegas ..... y la mar de perras gastadas en tila, ooao.
zaDilla y bálsamo de fierabrás para la curación de 
tflUtos chicilOtles "\' descalabraduras como nos ha • 
proporcionado el oficio e.scuderil del illJlgisterio 
andante. 

Pero idespe¡·ta fe/'1"ol, no nos daro os por 'E'!leidos. 
Amamos. la luella por defeuder el eo.oiii.btio---de 
elas,-': mlll que les pfrse á Jos que CQtlstiluyeu el 
coerpo €licriba y f~rlsá¡co del m')gisterio. 

Porque es preciso que las l!a:::r:¡,das :onmf!s cate-
. 'd'· .. , g0nfis, allfltl O!laaElS slempre a su mlseri!l y a la 
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I! nulidad de SUl; fuerzas, teogan quiea sin ser ellas, '1 

eOD ellas sienta, coo ellas simpatice, con ellas sufra I 
y COD ellas goce.. 11 

P.orque /:lS ya hOra de que rompamos l/l cadena 
del esclavo ínfimo; sin que pretendamos decir COD I 
esto que el señor sas el que disfrute un sueldo que I 
le eacuda de la miseria. i 

Queremos demostrar que las cinco categorías óJ~ .] 
timas de la escala actual, S?D UDa vergüeoza IlI-l.cio

nal, un desequilibrio de clase ominoso y serví!, que 
aun de rechazo desdora á las llamadas superiores, 
tal vez por antinomia. 
Quer~mos) pues, que In Naciooal, defienda 'y pa

trocine por encima de otras miras particulares, la 
. general, la de laa ínfimas categorías; es decir, el au
me.cto de dotaciones á los Maestros desde 1375 pe
setas abajo, que Son los que verdaderament$ sufren, i 
padecen y tienen hambre y sed de justicía. 11 

Porque ella!:, econó icameme bablando, sao el 
quiero y no puedo vivir con decoro eo la sociedad JI 
doode muero. 

De «La Voz del Magisterio::. de Sagcnto. 

. 

SECCiÓN OFICIAL 
DISPOSICIONES VARIAS 

2 de Abril de 1909. (Gaceta del rI.)-Orden de 
la Subsecretaría del expresado Ministerio disponien
do la publicaci6n de las siguientes convocatorías 
para la concesi6n de pensiones destinadds- á la am
pliaci6n de estudios en el extranjero: 

dlmo. Sr.: Vistas las comunicaciones de la Junta 
de su digna presidencia formulando las convocatorias 
para la concesi6n de pensiones destinadas á la am
pliación de estudios en el extranjero, COn arreglo á 
Jo preceptuado en el art. 4.° del Real Decrdo de 29 
de Enero pr6ximo pasado, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los arts. 24 y 28 del reglamento de 16 
de Junio de 1907, esta Subcretaria ha acordado que 
se publiquen eo la Gauta laS referidas convo,catorias. 

Dios, guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de 
Abril de Ig09.-EI Subsecretario, SilitÍ.-Señor 
presid~nte de la Jünta para amplificaci6n de estudios 
é investigaciones científicas.) 

Junta para ampliación de estru:Uos é investi
gaciones científicas.-A:nzmcios._"Excmo. Señor: 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
de 29 de Enero Gltimo, esta Junta, en sesi6n cele
brada el dfa 18 del cOrriente mes, ha acordado pro
poner á V. E. la pub!ica~i6n de la siguí~nte COnvo
catoria para la concesi6n de pensiones destinadas á 
la ampliación de estudios en el extranjero á los pro· 
fesores numer¡¡rios y auxiliares de los centros de 
enseñanza dependientes del :Ministerio de Instrucción 
plÍblica y Bellas Artes, reservando otras dos pensio
nes para investigaciones no susceptibles de previa 
fijaci6n. 

Esta convocatoria se ajustará á las siguientes 
condiciones: 

Vi Podrán solicitar estas pensiones los profeso_ 
.es, así numerarios como auxiliares, de los mencio
nados centros de ensenanza. 

2.a Los solicitantes harán constar en sus solici_ 
tudes la materia que haya de ser objeto de su estu
dio .eo.el extranje!"o, eligiendo una de las q1,le forman 
el slgulente programa, y considerándose fuera de 
l~s condiciones de la convocatoria los que 00 se 
ajusten á esta prescrjpci6n: 

LO • T~oria de los grupos de transformaciones, y 
su apllcac16n á la de ecuaciones diferentes y á la de 
transformaciones de contacto, medios "más adecua_ 
dos para introducir el estudio de estas teorías en 
nuestras Universidades y vulgarizar su conocimieuto 
entre cuantos esturfían las matemáticas en nuestro 
país. 

2.<' Mecánica ffsica y Física molecular. 
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. 3." E.studio de la formación artificial de los 
alcaloides y de la.s condiciones de su producción 
natural. 

4." Anatomía y desarroyo de los animales iofe-
• l"lOres. 

5.° Estudio de las algas. 
6." Estudio de la enseñanza de la ingeniería en 

Inglaterra y los Estados Unidos. 

7_" Procedimientos de enseñanza del Derecho en 
las Universidades de Francia, Alemania, Inglaterra 
6 en los Estados Unidos. 

8." Problemas actuales de la educación, estudia~ 
dos en las orientaciones de algunos de los principales 
países europeos. _ 

9.° Organizaci6n de los estudios hist6ricos y 
métodos de enseñanza de la Hitaría de ~élgica. 

10. Estudio de los manuscritos _hist6ricos espa
ñoles del :\fuseo Británico. 

Ir. Estudio en los Estados Unidos del desarrollo 
y direcciones de la Economía política y Ciencia 
financiera. 

12. Estudio en Alemania é Inglaterra de la 
Estadística, con relación á los problemas sociales. 

13, Estudio químico· biológico de los anticuerpos 
(antitox.inas, aglutinina precipitinas, etc.). F rancfort
sur_Mein. 

14. Estudio práctico de las modernas aplicacio
nes de la Óptica á la Terapéutica. 

15. Aplicaciones del método gráfico á la Fisiolo· 
gía, Cronoestilografía, Cronofotografía y Radio-cro
nofotografia. Contraste de los instrumentos de obser
vación y de Jos aparatos autográficos. París, Insti
tuto Marey. 

16. Estudio práctíco de la embriología humana. 
Berlín. 

3." Los solicitantes harán constar en sus solicitu
des los -lugares del extranjero en donde se proponen 
realizar sus estudios, en el caso en que el tema res
pectivo no contenga ya indicación expresa del lugar 
en que deba ser estudiado. 

Indicarán los aspirantes, de igual modo, el tiempo 
que calculen emplear, la fecha en que s.:: baya de 
comenzar á hacer uso de la pensión, y, si pueden 
aducir datos para determinarla, la cuantía de la pen° 
sión que á su juicio necesitarán. Deberán igualmente 
hacer constar Jos idiomas que conocen. 

4." Las solicitudes se presentarán ~ los centros 
docentes en que los anspirantes presten servicio, 
para que sean transmitidas al Zv1inisterio de Instruc~ 
ción pública y Bellas Artes, por conducto de los 
Rectorados ó Directores respectivos, con los datQs, 
observaciones é infurmes que tuvie.;;.en á bien in~ 

corporar. 
5." El término para la presentaci6n de soEcitu· 

, , 
I 

I 

i 
" 

des expirará á los cuarenta días de la publicación de 
esta COnvocatoria en la Gaceta. 

6." La propuesta de pensiones y el disfrute de 
las mismas se ajustará á los preceptos del Real De
creto ya citado, y á los de esta ¡unta; y-

7." Queda encargada de facilitar informes y 
aclaraciones la Secretaria de esta Junta, Plaza de 
Bilbao, 6. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
1hrzo de Igog.-·El Presidentes, S. Ramón 'Y Cajat.» 

<:Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real Decreto de 29 de Enero último, esta Junta, 
en sesión ceIebrada el día 18 del corriente mes, ha 
acordado proponer á V. E. la publicación de la si
guiente convocatoria para la concesi6n de pensiones 
destinadas á la ampliaci6n de estudios en el extranje
ro á los 21umnos de los establecimientos dé ense~ 
ñanza dependientes del Ministerio de Instrucción 
pública y BeBas Artes que bayan terminado 6 estén 
siguiendo en ellos sus estudios, reservando ctras dos 
pensiones para investigaciones no susceptiles de 
previa fijaci6n. Esta convocatoria se ajustará á las 
siguientes condiciones: 

I," Podrán solicitar estas pensiones todos los 
aJumos que hayan terminado 6 estén siguiendo sus 
estudios en los mencionados centros de enseñanza. 

2,"" Los solicitantes harán constar en sus solicitu
d.es la materia que haya de ser objeto de su estudio 
en el extranjeró, eligiendo una de las que forma el 
siguiente programa, y considerando fuera de la con
diciones de la convocatoria las que no se ajusten á. 
esta condición: 

1.0) Óptfca física. Con el Profesor Wood, en la 
Universidad de Baltimore. Con el Profesor P. Zec
man, de la Universidad de Leyden. Época: curso 
de 1909-1910. 

3.0) Estabilidad de los aeroplanos. Exposici6n y 
discusión de los estudios te6ricos relativos á este 
problema y examen de los medios ensayados 6 
propuestos para resolverla. París. 

4.0) Seminarios filosóficos alemanes. 
5.° Estudio de la historia de la Filosofía en las 

Universidades de Berlín, Leipzig, lIarburg y Halle. 
Un año á contar desde Septiembre. 

6.° Estudio en Alemania é Italia del desarrollo 
de las Sociedades cooperativas de crédito. 

7.~ Estudio en Italia de las nuevas direcciones 
del Derecbo cid!. 

8,0) Estudio macromicrosc6pica de la autopsia 
clínica. París. 

3." Los aspirantes indicarán en sus solicitudes el 
tiempo que calculen emplear en sus estudios, la fe
cha en que se propongan comenzar á hacer uso de 
la pensi6n, y, si pueden aducir :jatos para determi· 



4 LA BANDERA PROFESIONAL 

!Iarla, la cuantía de la mis'ma que á su juicio necesi
tarán. 

Cada solicitante hará constar en su solicitud 
los idiomas que con.ozca. 

5.11 Deberán acampanar á las solicitudes: 
A) Título 6 certificaci6n del respectivo estable-

cimiento 6 centro de enseñanza, para acreditar q!l.C 
se halla comprendido en la condici6n I.~ de' esta 
convocatoria . 

.8) Certificación del expediente académico. 
C) Un trabajo propio relacionado con la materia 

que se rroponga estudiar en el extranjero conforme 
con el <!,nterior programa. 

D) Cualesquiera otros trabajos 11 obras de que 
sean autores 6 colaboradores en cuanto pUédan ser, 
vir en algt'in modo para acreditar su aptitud 6 
competencia. 

E) Documentos 6 certificados de estudios con 
el mismo fin. 

6." Las solicitudes se presentarán en los centros. 
docentes en que los aspirantes sigan 6 hayan segui
do sus estudios, para que sel'.n transmitid"s all\Iinis
terio de Instrucci6n pGblka y Bellas Artes por con
ducto de los Rectorados 6 directores respectivos, 
con los datos, observaciones é informes que tuviesen 
á bien incorporar. 

7." ~l término para la presentaci6n de solicitudes 
y de Jos documentos y trabajos que deban acompa
ñarlas expirará á los cuarenta días de la publicaci6n 
de este anuncio en la Gnuta. 

S."" La propuesta de pensiones y el disfrute de las 
mismas se ajustarán á los preceptos del Real decreto 
antes citado y á Jos del reglamento de esta Junta. 

9.3 Queda encargada de facilitar toda clase de 
informes y aclaraciones la Secretaria de esta Junta, 
Plaza de Bilbao, 6. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Marzo de Igog.-EI Presidente, S. Ramim i' Cajal."I 

7 de Abril de 1909. (Gacela del 1 L)-Real Orden 
del mismo Ministerio mandando que las básculas y 
romanas no lleven más divisi6n que la del sistema
métrico decimal: 

cExcmo. S.: Habiéndose interpretado err6nea
mente el párrafo cuarto del arto r2 del reglamento 
de 31 de Diciembre de 1906, para la ejecuci6n de la 
ley de Pesas y Medidas de 8 de Julio de 18g2, y á 
fia de que no existan dudas respecto á su significa
ci6n. 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con el ia
fOrme de la Comisi6n permanente de Pesas y Medi
das, y de acuerdo con 10 propuesto por esa Direc
ci6n general, se ha servido disponer que las básculas 
y romanas á que se refiere el mencionado articulo 
·en su apartado cuarto no pueda llevar más divisi6n 
que la de! sistema métrico-decimal, debiendo, par 
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tanto, borrarse en aquellos aparatos en que coexis-' 
tan dos de eUas, la que no seala métrico-decimal, no 
admitiéndose á nuevo contraste en Jo sucesivo nin
gún aparato que no se ajuste á esta declaraci6n. 

Lo que de Real orden digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V.- E. mn
chos 'años. Madrid, 7 de Abril de Igo9.-R. San 
Pedro.-Excmo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico.» 

• --

CONCURSO DE ASCENSO 

Universidad de Valladolid. 

Pnmil1cia de Álava.-La regencia de la graduada 
de niños de Vitoría, superior, con 1.900 pesetas de 
sueldo. 

Provinci¡z tk Burgos.-U na auxiliaría de la gra
duada de niños y dos auxiliarías de la íd. de niñas, 
superiores, con 1-375 pesetas de sueldo, y la escuela 
de niños de Barría de la Vega, elemental, con 1.650. 

PrOVillCÚl de Guipúzco,-z.-:VIotrico, Oñate y Elg6-
bar, escuelas elementales de niños, Con 1.100 pesetas 
de sueldo, y una escuela de párvulos de San Sebas
tián, con 1.650. 

Provincia de Palencm.-Villarramiel, de niños, 
elemental, con 1.100 pesetas de sueldo. 

Provilláa de $tl1ltander.-Una auxiliaría de niños, 
elemental, con I.375 pesetas de sueldo. 

Provi1uia dff Vizcaya.-Bilbao, una escuela de 
niños y otra de párvulos, con 2.000 pesetas de sueldo 
y una auxiliaría de párvulos, con 1.375; y Guecbo y 
San Salvador del Valle, escuelas elementales de 
ninos, con I.Ioo'pesetas. 

Non.. La escuela de párvulos de San Sebastíán 
está solicitada fuera de concurso y pendiente de que 
por la Superioridad se resuelva. 

Los aspirantes á las vacantes anunciadas han de 
reunir los requisitos exigidos por el art. 48 del citado 
reglamento de 14 de Septiembre de Ig02, solicitán
dolas de este RedOrado por. medio de instancia 

. extendida en papel de la clase II.", Y que presen_ 
tarán en el término de treinta días, que empez3rán 
á contarse desde la publicaci6n de este anuncio en. 
la Gaceta de Madrid. 

(Gauta del 4 de AbriL) 

Distrito Universitario de Zaragoza. 
De conformidad á lo dispuesto en el arto 47 del 

reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se hace 
constar á continuaci6n las escuelas y auxiliil.rías que, 
hal!ándose vacantes, corresponde ser provistas por 
Concurso de ascenso, según r elaciones enviadas á 
este Rectorado por las Juntas provinciales de Ins
trucci6n púbEca del Distrito Universitario. DiChas 
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escuelas y auxiliarías podrán se!" solicitadas por 
cuantos :\bestros se hallen adornados de los requi
sitos establecidos en el art. 48 del expresado regla_ 
mento; debiendo verificarse e!'l el término de treinta 
días~ contados desde el siguiente á la publicaci6n del 
presedte anuncio en la Gaceta d~ iJ1adrid. 

P~'ovitlcia de Zaragoza.-Auxiliaria de la gra
duada de niños, superior, Con 1.650 oesetas de suelo 

• • 
do, y".otra de niños, elemental, con I.375; Epíla, 
escuela elemental de niños, con LIOO y 275 por re
tribuciones, y Zaragoza, auxiliaría de la graduada 
de niñas, superior, con I.650. 

Provi1uia de Hupsca.-Monz6n, de oinos, elemen
tal, con r.roo pesetas de sueldo y 300 por retribu
ciOnes. 

_Propit¡cia de Logroño.-Santo Domingo de la Cal
zada; de niños, elemental, con I. 100 pesetas de sueldo 
y 366 de retribucioné"s; Logrono, dos· auxiliarías de 
la graduada de niñas, superiores, con LIoo. 

Provincia de Navarra.- A,uxilíaría de la graduada 
de njnos, :superior, con 1.375 pesetas de sueldo; 
Sangüesa y Cintruénigo, escuelas elementales, con 
I.IOO y Estella, íd., de niñas, íd., con 1.100. 

Provúuia de Tente!. -Auxiliada de la graduada 
de niñas, superior, con LID:) pesetas de sueldo. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
jnteresados. 

Zaragoza, 29 de 
.Dr. Hip!;/ito Casas. 

Marzo de I9:)9.-EI Rector, 

(Gaceta del 4 de Abril.) 

Universidad de Santiago. 

Pr(}'lJincia de ia Coruña.-Santiago, auxiliada de 
la graduada de niños, superior, con 1:375 pesetas de 
sueldo. 

ProvZ1tcia de Lugo.-Orense, auxiliaría de niñas., 
'Superior, con I.375 pesetas. 

Monforme, escuela de niños, elemental, con LIOQ 

pesetas de sueldo. 
Provi1tcia tÚ Po1ttevedra.-Tuy, nínas, elemental, 

con 1.375 pesetas de sueldo. 

Universidad de Granada. 

Pr()vútcia de Gra11ad,r-EscueJas de njnoS: elemen
tales, Granada, con 2.000 pesetas de sueldo anual; 
Laja, con 1.375; AlbunoJ y Baza, con 1.100. 

Da niñas: superíor, la auxiliaría de la graduada de 
Gt:anada, con 1.650; elementales, dos en Motril, con 
1.375; Santafé, Orgiva y Galera) con 1.100. 

De párvulos, Baza, LIOO. 

ProviJUia di! Yaén-De niños: la superior de Baeza) 
con 1.625; elementales de Marmolejo, Lopera, Cas
tellar de Santisteban del Puerto, con LIOO. 

De nínas: las elementales de Linares, 1.650; B:aeza, 
con 1.375; Pegalajar, Lopera, TorreperogiJ, Los Ví
lIares, Cazarla y auxiliaría de Jaén, con 1.100. 
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Provincia de AlmN"ia.-De niños, elementales de 
la Beneficencia provincial de Almería, con 2.000, 
GergaJ, Canjayar y Sorbas, Con LOO; y superior la 
auxiliaría de la graduada de Almería, con 1.650 
pesetas. 

De niñas: elementales, Cuevas, can 1.375; Garru
cha, Gergal y Mojacar, con 1.100. 

OTICIAS ~ (i) 
(i) 

Vaeantes.-Han quedado vacantes las Escuelas 
públicas de niños de Bor6x y la de niñas de CerraI
bos, por fallecimiento de D. Eugenio Gallego y doña 
Candelas Fernández Maluenda. ' 

Nombramientos.-Han sido nombradas por la 
Subsecretaría, Maestra en propiedad de una Escue
la pública de ninas de Quintanar de la Orden y 
fuera de concurso, D: Ignacia L6pez y L6pez y su
plente de una de jólS de esta capital, D. B Petra Egu
ren Landa, por pase á observaci6n de la propietaria 
Sra. Sáiz. 

Por el Rectorado ha sido nombrado Maestro inte
rino de Almonacip de Toledo, D. Salvador Covisa y 
Ramírez, y declarada incursa en el arto IJI de la 
Ley de Instrucci6n pública, á la 1laestra propietaria 
de E! Viso D." i\.1anuela Pérez. 

Pésame.-Nuestro querido a'migo y consecuente 
sllscriptor el ilustrado Maestro de una de las Escue
las públicas de Tembleque D. Pantaleón Día::: Tole
do, se halla bajo la inmensa pena de haber perdido 
para siempre á su virtuosa senara D.'" Carmen Ayza. 
á quien en pocos días, una pícara pulmonía arreba
t6 la vida. 

Era la Sra. Ayza modelo de esposas y persona 
que, por sus bondades, gozaba de generales simpatías, 
por cuya raz6n su muerte es sentida por propios y 
extraños. 

Nos asociamos muy de veras al dolor que' expe
rimenta nuestrO querido campanero Sr. Díaz Toledo. 

También damos sentido pésame á la Sra. "Maestra 
de Villaminaya D." Ama!ia Bretaña, por la defunción 
de su señor esposo D. Juan, rogando á nuestros 
lectores eleven al cielo una plegaria por el alma de 
los finados. 

Normal de Maestros.--Mucho nos place ver que 
este Centro de enseñanza pueda ya figurar en el 
concierto de los de su clase, y decimOS esto, por 
las importantes mejoras que de poco tiempo á esta 
parte se han realizado en dicha Escuela, entariman
do la Direcci6n, insh:.lando retretes y adecentando 
cuanto es posible el viejo caser6n en que se dan las 
clases. Ahora s610 falta estudiar la manera de pro
porcionar que Jos alumnos tengan asientos fijos 6 
portátiles para descansar en los intermedios de 
clases. 

Homenaje á Romanones.-Nuestro distinguido 
colega El ".tMagisterio Español, de Madrid, ha tenido 
la excelente idea de abrir en sus columnas una sus
cripci6n para recaudar fondos con que levantar una 
estatua al Conde de Romanones y obsequiará con un 
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hermosa retrato, en fotograbaqo, del citado ilustre 
hombre público, á cuantos acudan á dicha suscrip~ 
ci6n y contribuyan al menos con dos pesetas. El ci
tadu colega dedica á este regalo hasta cinco mil 
retratos. Adetnás de este obsequio, El ivlagistt:rio 
Español repartirá varios objetos de arte, por sorteo 
entre todos los que acudan á la suscripción citada. 
La idea de los cinco mil retratos es por sí sola un 
magnific~ homenaje al Conde de Ramananes y pocos 
Maestros habrá que no aprovechen esta ocasi6n para 
posee!" un retrato del protector de Jos :Maestros. 

De actualidad.-Dada la proximidad de las elec
ciones, considerarnos de actualidad recordar á nues
tros apreciables lectores, no oh'ideri lo que se dis
pone en los siguientes articulas de _la vigente ley 
Electoral y cuya lectura recomendamos. 

Artículo 1.° Son electores para diputados á Cor
tes y concejales todos los espafioles varones-, mayo
tes de venticinco años, que se hallen en p!eno 
goce de sns derechos civiles, y sean vecinos de un 
Municipio en el que cuenten dos años, al menos, de 
residencia. 

Art. 2.0 Todo electOr tiene el derecho y el deber 
de votar en cuantas elecciones fueren convocados en 
distrito. 

Art.84. El elector que sln causa legitima dejare 
de emitir su voto en cualquier elección efectuada en 
su distrito, será castigado: 

Primero. COIl la publicación de su mombre, como 
censura por haber dejado incumplido su deber civil, 
y para que aquéila se tenga en cuenta como nota 
desfavorable en la carrera administrativa del elector 
castigado, si tuviere esa carrera; y 

Segundo. C01l 1m recargo del 2 por IOO de la 
contribuci6n que pague al Estado, en tanto no vuelo 
va á tomar parte en otra elecci6n. 

Si el elector percibiese sueldo ó haberes del Esta
do, Provincia ó Municipio, eperderá durante el tiem
po que corra hasta una nueva elección, un 1 por 100 
de elios:>; transfiriéndose esta porción y los estable
cimientos de Beneficencia que existan en el término 
municipal y distribuyéndose por igual entre ellos. 
........................................... 

Art. 85. Para tomar posesi6n de todo destino 
p'Óblico será requisito indispensable. en los mayores 
de veinticinco años, exhibir la certificaci6n de haber 
ejercitado el derecho de sufragio en la 'Óltima elec
ción verificada en su respectivo distrito electoral, 6 
certificaci6n. de no ser elector, ó de estar exento de 
la obligaci6n de votar, ó de haber j'lstificado la 
emisi6n del voto ante la Junta correspondiente. 

Este es interés por el sufragio y 10 demás es 
cuento. 

Nuestros queridos amigos D. Antonio Munoz y su 
buena esposa D.;I. Patrocinio Esquive!, se hallan bajo 
el inmenso dolor de haber visto morir, en pocas 
horas, á su señora madre D.~ Filomena Soria, viro 
tuosa señora que era muy estimada en esta capital 
por sus bondades. 

Nos asociamos á la pena que aflige á sus señores 
hijos. 

También ha dejado de existir, víctima de traidora 
enfermedad, el joven y simpático Juez municipal 

1 

¡ 
D. José ¡,ruro, dejando á sus señores padres y 
lia sumidos en el mayar desconsuelo. 

Enhorabuena.-Se la damos á nue~tro querid? 
y antiguo amigo D. José ViUalba y R!quelme, prI
mero por su ascenso á Coronel y después por ~u 
acertado nombramiento de Director de la Academia 
de Infantería. 

Bien conocído por su ilustraci6n es el pundono
roso Jefe Sr. Villalba, autor de la importante. obra 
e Táctica de las Tres Armas~ y -de otras vanas de 
arte militarl que con justicia le han r.eputad.o. como 
una figura saliente entre la intelectualidad m!l:tar, 

Su carácter activo y díligente, las excepCionales 
condiciones que para el mando reune y el haber es
tado casi toda su vida militar dedicado al Profeso
rado, son circunstancias qu~ auguran p~ra el señor 
Villalba los mayores parabienes en su Importante y 
nuevo cargo. Que Jo. disfrute hasta su ascenso á 
General le deseamos. 

El cinematógrafo y la Vista.-En el Instituto 
Oftalmico de París han celebrado sus. profesores una 
importante reuni6n para estudier los medios de com
batir una reciente enfermedad de la vista, que desde 
hace algún tiempo viene· causando innumerables vico 
timas. 

Dicho Instituto, en cola boraci6n Con los más 
afamados oculistas de ParíS, ha formado una estadís
tica de las personas que sufrían la aludida enferme
dad, habiendo alcanzado las cifras una importante 
suma, 

En vista de la extraordinaria reptici6n de tales 
casos, Jos oculistas comenzaron a investigar las cau
sas originarias de la enfermedad. 

Los estudios de observaci6n dieron pronto el re
sultado Que se buscaba. 

De uná manera evidente se comprobó que la en
fermedad constituía una afecci6n á la vista que in
teresaba la retina y cuya adquisición provenía Por 
la contemplaci6n de películas cinematogréficas. 

Seg'Ón la opinión de los médicos, la trepidaci6n 
de la vista cinematográfica con la potencia de la luz 
blanca para su proyección, produce cierta atrofia en 
la retina hasta el extremo de que algunos segundos 
después de la contemplación de una película larga, 
el expectador no ve absolutamente nada. 

La enfermdad generalmente, no es de gravedad 
aparente, si bien aCOrta en lo futuro la vista de una 
manera consderable. 

En Nueva Yord se ha registrado un caso de suma. 
importancia 

Un espectador de sesenta y cinco años, de vista 
cansada, se quedó ciego después de contemplar la 
exhibición de una pelicula. . 

En París, los oculistas han celebrado varias reu
niones para estudiar los medios de evitar la efer
medad. 

Previa la celebraci6n de varias sesiones, el Insti
tuto Oftálmico ha indicado como 'Ónico remedio para 
evitar la enfermedad, la instalación en los «cines» de 
grandes focos de luz rojo. 

De este modo se pueden ver todos los detalles de 
la película sin que la retina sufra daño alguno. 

¿Puedm los vecinas mtrar m la Escuela!-Esta 
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interesante pregunta nos dirige un maestro que ha 
sido victima de uno de esos frecuentes atropellos en 
algunos pueblos. 

Nuestra contestaci6n es ést.a. 
Con arreglo al arto 20 del Real Decreto de 20 de 

Duiembre de I907. <mingún twi1tO time derec/to á 
penetrar m el ncinto de la Escuela sill penniso del 
maestro, y una vez que lo obtenga, procederá con 
la mayor eorrección, limitándose á presenciar los 
actos escolares y á manifestar atentamente al ma
estrO sus observaciones si le ocurrieran, pero sin 
entablar polémica alguna, y' saliendo de la escuela 
tan pronto COmo el maestrO lo prescriba.» 

El artículo no puede ~star más termiuante; 10 que 
hace falta es que se cumpla. 

(De Magisterio Eepañoi). 

Coügio de María Cristi1za para huérfatM$ de la 
zn/anteria.-Debiendo proveerse por concurso dos 
plazas de !vIaestro de primera ensenanza dotadas 

con 1.500 Y LOOO pesetas de sueldo auual, tos seño
res solicitantes presentarán sus instancias documen
tadas antes del dja 15 de Mayo pr6ximo \'enidero, 
pudiendo enterarse del pliego de condiciones en la 
Jefatura de estudios de este colegio, los días labo
rables á las hOras de oficina. 

Toledo 16 de Marzo de 19a9.-EI Coronel Di
rector; Aguado. 

• 
CORRespoNDeNCl1I pllRTlCUIJ\R 

Velada,.-C. G. El171a mandé, sobre Tabverll., importe 
jubilación. 

Tembleque.-P. D. T. Queda complacido y reciba ini mie 
r,entido pésame. 

Tembleque.-J. O. Anotada suscripción de un semestre 
por encugo de D. P. D. 

lllJl.n de Vacas.-P. M. Anotado éambio de residencía. 
Motea¡·.agón._B. F. El 11 te escrbí. 

_, ' - "' __ • __ ~,,_,,_~_ __0"- _ __ 

Toledo-Imprenta y Librería de Menor 

DEVOCIONARIOS· y SEMANAS SANTAS 

EL NIÑO· AMANTE DE LA VIRGEN 
Devocionario compuesto para nlOOS y j6venes por el P. Manuel Lasaleta, de la Compañía de Jesiís.-25 cén
timos tomo. 

SEMANA SANTA Y SEMANA DE PASCUA 
en latín y castellano.-Un tomo de 610 páginas encuadernado en tela, 1 peseta 50 céntimos. 

NUEVO EUCOLOGIO ROMANO 
Contiene todos los Oficios del año, el de los difuntos y la Semana Santa, diversos cánticos y muchas orado
nes.-Un tomo de 830 páginas, 4 pesetas. 

Surtido completís:imo en toda clase de devocionarios encuadernados en pieles diversas, en concha, nácar 
y marfiL 

Celedor¡io Martín. Comercio, 53. Toledo. 

Esteban Granullaque y Sánchez. 

Oropesa (Toledo). 

Preparación completa para el Grado de :l3achiIIer, ~agisterio'de 1.& enseñanza 9 Correos . . 

Internos, 75 pesetas mensuales, ¡"cJuyendo todo gasto, ya sigan una 11 otra preparaci6n. 

No se admitirán más rie cuatro alumnos sobre el número de los que hay en la actualidad. 

Externos, 20 pesetas mensuales. 

Amplio y espacioso local en el antiguo palado de l~s Condes de Oropesa. 
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ANUNCIOS 

librería de R~Ff\EL GÓMEZ-MENOR 
COMERCIO. 5"7.-TOhEDO 

:e : 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo) encontrarán los Sres. Maes
tros, un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapgtS, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas: pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta coa un material pedágógico numeroso y de lo más moderno conocído.-Como los pre
cios son los más é¡;::onómicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

Pesetas. 

Eliaeo Ree/ús • • _Geografía O"oÍ\·ersal. {6 tornos) .•• 
E. VÜ¡C/'I¡ti . .• -El Quijote de las Es·cuela.s ••..•.. 
E. Solana .... . -Auuado del :M2.estro, para. 1909 ••• 
8. Callfja •••. • _Diccionario iJustra.do ...•••...•• 
V. ASCllrzo ••. • -'l'r&bs<jos manuales .••.•..••..•.• 
B. Fernández. - Lecciones de Geometría ..•.••••.• 

2"!,GO 
2,50 
2,00 
7,00 
2,00 
1,Ou 

H. GRAFFIGNY.-Pequena enciclopedia eleetl'o meeáni
ea, Q.ue comprende los siguientes tomos: 

lo" )lanua! elemental de electricidad industrial ..•. 
2," Manual pd,ctico del encargado de d¡námo~ y mo· 

tares eléctricos •...••••..•. " .••••.• " ..•.• 
3." Pilas y acumu!.:;.dorea .......•. " •••••••••.••• 
4." Las canalizaciones eléctricas ... _. _ ....•.• , .... 
S." Fogonero couductor de miquiolls de n.po ••.•.• 
6." El condu.ctor de motores de gas y petróleo ..•. 

-7." Gaia práctica de alumbrado eléctrieo. _ ••• , ••.• 
8,° El mont¡o;'dor electricista •...•.•. , ••. , ... ' •.•.• 
9." El transporte eléctrico de las fuerzas motoras •. 

10." Redes telefóniees y campanillas ..•..••...•.••. 
11.° Manual del electroquimico, •. , ...•..•••••• ,. 
12." La electricidad p~l;!a todos.-.A.p!\caciones di_ 

versa.!! ..••.•••.....•.•••...•.•••.••••••• ,. 

Ptas. 

1,50 

1,.50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,SO 
1,50 
1,SO 
1.50 , 

1,50 

! I 
! I 

I 
i . , I 
" 

i¡ 
I 
I 

, , , 
: : 
" J 

Peseta.s. 

R. UrosalJ •••. . -Aritmética. •....••.•.••. _........ 4,50 
Lafuente •.... -Historia de Espafia (25 tomos) ••.• 125,00 

Dicionario de la Real Academia 
(13 ediciÓn).............. •••• 25,00 

E. Vera •••. •. -Diccionario completo de la Len-
gua castellaDa. •. ••. . •••• . . . .. ,20,00 

L. A. BARRE.-pequeña eneiclopedia'practica de eons~ 
tpueción, que eomppende los tomos siguientes: 

.¿ • 

Ptas. 

1.°),Io .... ¡mlento de tierras, fundaeiones, andamiajes. 
2," :,!ateriale5 de construcción (empleo y resisteucia) 
3.° Fábricas en genera!. •••.•• , .••.••••.•.•..•••• 
4,: CC:rp!nte~~a de ar~ar .•••..• ' .•••.••. , ••••... 
6, _rplntena de ta •• er ......•.•. , .•.•..•......• 
6.0 Construccio¡,es metilic~s ....• _ •.......••.. ,. 
7." Cerrsjeri:!', ferretería y obras metálicas nccesorias 
8,° Pinturs. ,idriEria, decoración, empedrados) em-

baldosa1os, etc •.•.••.•.. , •..•••.•.•. _ ••••• 
9." Cal¡,fncol6n, fumister!a. \'entile.ción, alumbrndo 

y electricidad •••••.••••• , •.•.•.. , , •• " .•.. 
10.° Distribución de agua. 5aneUm!eolo ••.•..••.. ,. 
11.° Cubiertas y sus accesorios." •.•••••.•.• , •.... 
12." Leyes y reglRmentOs relRti\'os á la construccióu. 

1,50 
1'60 , 
1,50 
1,50 
1.50 
1;50 

,,1,50 

1,50 

1,60 
1,'0 
1,50 
l,¡¡I}' 

Estas obras se facilitan tarpbién á phzos de cinco peset1s mensuales. 
-

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilitll á sus ledores una detallada información de lodos los acuerdos tomados 
por la iluslre Junta prodncíal de Instrucción pública de la provincia. 

lra Bandera Proresional gestiona con insistencia cel'ca de la Diputación prO\incial se abone 
á los Sres. J.laestros ·el importe del aumento graduaL 
< tia Bandera Pro!esional realiza gratuítamente, en obsequio á sus súscriptores, cuantas au
torizacione.s manden, r gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación; Junta da Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Xormales, etc. 

tia Bandera Prolesicnell se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, niandando sello, a cuantas consullas se hagan. 


